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COLABORACIÓN

Las “espigas,,
El hambre y la moda

Marcel Prevost trata en un artículo 
suyo, de la monomanía de las mu
jeres empeñadas en adelgazar. Pre- 
▼ost ha venido á sustituir á Paul 
Bourget en la dirección espiritual 
de las mujeres distinguidas de Pa
rís. Bourget se ha «repetido dema
siado» y ha sido objeto de muchas 
burlas, para poder conservar su 
reputación entre el sexo bello im- 
placlable contra todo lo que pasa de 
moda. Prevost, más joven, con más 
nostalgia en los ojos y peinado á la 
Mérode, es hoy el confidente de las 
almas femeninas atormentadas por 
las fiebres de la vida moderna. Es 
probable que cuando envejezca y las 
mujeres se hastien de su psicología 
de tocador, decline su fama de filó
sofo que la crítica francesa le ha 
otorgado sobradamente tal vez. Pe
ro hoy por hoy Prevost está en can- 
delero y un artículo suyo, es una 
actualidad para la comidilla de las 
mujeres.

En opinión de Prevost, la carac
terística de la mujer moderna es la 
frugalidad.Pero una frugalidad ra
yana en el hambre. La mujer gloto
na y aficionada al vino en los si- 
siglos XVII y XVIII ha caido hoy en 
el defecto contrario.

Su amor á la silueta flexible y del
gada le reporta grandes bienes y 
mayores males. Ventajas: su afición 
al sport y su desden hacia los 
viejos aparatos de tortura femenina 
que hará imposible la - reaparición 
del meriñaque, el polisón, y que 
acaso transforme definitivamente la 
moda odiosa del corset. Prevost re
cuerda la frase del doctor Sevilleau: 
«La mujer que usa corset vive en un 
estado de semi-asfixia»; y trae á 
cuento la ley concebida y propuesta 
por el doctor Marechal en estos dos 
artículos muy coacisos: i.* Queda 
prohibido á todas las mujeres de 
menos de treinta años usar corset, 
einturon-corset ó coraza-corset—2.': 
Toda persona convicta de haber fa
cilitado uno de esos aparatos será 
castigada con uno á tres meses de 
prisión, gastos y costas.

Estos son los beneficios que trae 
consigo la nueva afición femenina. 
Desgraciadamente no compensan los 
males que dicha moda acarrea á la 
mujer francesa—y á la española,aña
dimos nosotros, La monomanía de 
la delgadez obliga á las mujeres á 
restringir^ su alimentación hasta 
arriesgar la salud propia y la de sus 
hijos ¡Guerra á muerte á la carne! 
¡El agua con dedal! Puede afirmar
se que las parisienses no beben agua 
Entre ellas corre muy en boga el 
régimen «de los dos vasos de agua 
mineral al día»: uno á las diez de la 
mañana y el otro á las seis de la tar
de. Puede que muchas se beban el 
primer vaso; pero son muy pocas 
las que se echan el segundo al cole
to. Las seis de la tarde! ¡La hora del 
paseo! del flirt y de las visitas! 
¡Quién se acuerda del régimen im
puesto, muchas veces imposible de 
cumplir fuera de casa? Y sobretodo, 
mejer: á mayor sed más delgadez. 
Nada más triste—exclama Prevost 
que una comida moderna. Las mu
jeres se limitan á probar y rechazar 
los platos.

La escasez de alimentación engen
dra la falta de salud física, y las de
sazones del cuerpo traen de la ma
no los desiquilibrios del espíritu.

¿El remedio? Prevost indica á la 
mujer inglesa, como ejemplo, que 
las damas de Francia deben seguir. 
La parisién se ha enamorado de la 
esbeltez y flexibilidad de las anglo
sajonas, pero no las imitan en su 
método de vida higiénica. La ingle
sa seduce también por su salud, su 
agilidad y su fuerza; cosas que se
gún parece, no preocupan á fias da
miselas de París. Desde las colum- , 
ñas de un gran rotativo y desde la 
cumbre de su reputación, el autor 
del Jardín de Berenice escribe lo que 
nosotros hemos dicho y repetido en 
nuestro rincón provinciano: la afi
ción de los latinos á los sports es 
una verdadera farza; nos sirve úni
camente de pretexto para lucirnos 
y pavonearnos sin provecho alguno 
de nuestro cuerpo y nuestra raza. 
Solo así se comprende que baste, 
para sentar reputación de sporman, 
ir por ahí con camisa sin almidonar, 
media-bota y gorra con un distinti
vo cualquiera.

M. SARMIENTO
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POESIA MALLORQUINA

Fantasies
A María Fiol.

Sonris d’auba matínera, 
qu^ntre perfums y cantars, 
alegras la triste vida 
deis qui‘l cor tenen malalt.

Palmera misteriosa 
que ombra donas ben «uau

díns el desert de la vida, 
convidantnos al deseaos.

Estrella que sampre brilla 
en el món del ideal;
y el camí mos il-lumina, 
del famós temple del art.

Mormull d‘aygua joguinera, 
que mormura himnes de pau, 
entre'ls suspira amorosos 
d‘un embatol embaumat.

Foeh qu‘abrasa y vivifica 
tot lo noble, tot lo gran: 
iris d‘amor y esperanza 
y símbol del benestar.

Idilis de primavera 
que m‘evocan tos encants, 
com un himne de grandeses 
pregonant bellesa y art.

A. GELABERT Y GANO. 
Inca y Maig de 1911.
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Lectoras y Comentarios
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El duelo y la República- •portuguesa.—Una 
carta adquirida qor 102. 000 marcos.
Un despacho de Lisboa, dirigido al «Ti

mes», anuncia que el Gobierno ha publica
do un decreto declarando la ilegalidad del 
duelo, y establece tribunales de honor para 
reglamentar las diferencias entre ciudada
nos.

La parte que sea declarada culpable por el 
Tribunal será castigada con una multa de 
250 á 5.000 francos. El producto de estas 
multas será destinado á obras de beneficen
cia. En casos de no poder hacerse efectiva la 
multa, el delincuente será encerrado en una 
prisión de tres á treinta dias.

En casos graves, los culpables serán sus
pensos temporalmente en sus derechos civi
les y, además, condenados.

Dice un telegrama de Leipzig que en la 
subasta de la colección de autógrafos que 
perteneció al difunto doctorGeibel,de aquella 
ciudad sajona, adquirió el millonario yanki 
Pierpont Morgan por el intermedio de su 
representante el señor de Morínis de Floren
cia,por la cantidad de 102.000 marcos la car
ta autógrafa que dirigió Lulero al Empera
dor Carlos V, después de haberse celebrado 
en Worms la dieta imperial.
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ESTRENOS EN PARIS

“Zimé desfemmes,,
Paris 6.—Era necesario consagrar al 

modisto una obra teatral.
El divertido •oaudmUe de Maurice Hen- 

nequin y Georges Mitchell, estrenado en 
el teatro clásico de los vaudevilles, en el 
Palais Royal, acaba de dar satisfacción á 
esa necesidad social.

¡El modisto es el tirano del mundo con 
temporáneo!

No quiere esto decir que sea una inven
ción de los tiempos en que vivimos.

Sabido es que hasta la época de Luis 
XIV no hubo modistas, y aun estuvo pro
hibido el ejercer ese oficio á las muje 
res.

Ese Rey, por razones de moralidad—en 
algo había de emplear el sentido moral—, 
cambió esa realidad histórica, y entonces 
aparecieron las modistas, y dejaron de 
existir los modistos.

En nuestros días, los modistos se des 
quitan de aquella derrota política.

Roberts de Flers dice! “Los modistos 
son los tiranos de Ies petites femmes, y les 
petites femmes son las tiranas de los gran
des hombres, y por ese encadenamiento 
los modistos resultan los tiranos de todo el 
mundo „.

Veamos, hasta donde pueda verse, el 
argumento de la nueva obra Aimé des fem« 
mes.

Planturel y Pagevin poseen, respectiva
mente, el uno una mujer que baja los ojos, 
y el otro una mujer que mira cara á cara, 
y poseen en suma, una casa de constara 
que zozobra.

A fin de salvarla del naufragio, ¿admiten 
á su servicio á un prestigioso ensayador, 
aimí des femmes.

Las clientes acuden presurosas desde 
ese momento; pero los maniquíes se in
flaman, y los dos modistos, íen medio de 
su nueva fortuna, experimentan atormenta 
doras inquietudes.

Cada uno, ante los prestigios del flamen 
le ensayador, teme por e! honor de la 
mujer del otro.

Ambos, sin comunicarse sus caritativos 
temores, imaginan un interesante paracaí 
das: cierta encantadora y honesta dacti
lógrafa, que ‘ponen "delante de los ojos 
del peligroso aiml des jemmes.

Todo esto no impide que en la garcon- 
nilre del tal hombre, en uno de sus miér
coles de moda, único dia de la semana 
que va á la casa de costura, los dos mari
dos encuentren á sus respectivas muje 
res.

Por allí pasan también varias clientes 
de la casa, y la misma dactilógrafa, que 
al fin y á la postre se casa can el terrible 
don Juan.

Ju a n  d e  Be c o k  
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La cuestión de
Marruecos

La ocupación de posiciones en los 
alrededores de Ceuta

El correo no es portador de nuevos de 
talles de la operación efectuada por núes 
tras tropas para garantir la seguridad en 
el camino de Tetuán.

La operación ha sido dispuesta por el 
gobernador militar de la plaza, general 
Alfau previa autorización del Gobierno,

por dos razones; primera, la constante y 
peligrosa anarquía que de algún tiempo á 
esta parte reina en la zona de influencia 
que le fué reconocida á España por el úl 
timo Tratado; segunda, las reiteradas in
dicaciones hechas en tal sentido á las au
toridades españolas por caracterizados mo 
ros de los principales aduares de la kabila 
de Anghera. i

Esas tres colinas dominantes, situadas 
en término de los Castillejos, y ocupadas 
hoy por la guarnición de Ceuta, nos las ' 
concede el Ttratado á que antes hacemos 
referencia.

La primera es la Ludia ó colina Fedri- 
co, desde la que puede ejercerse comple
ta vigilancia sobre la cuenca del rio Alman " 
za; la segunda es la kudia Fahana, que do
mina la orilla izquierda del rio de los Cas
tillejos; la tercera corresponde á los llama 
dos Altos de la Condesa, poco distantes . 
del rio del mismo nombre.

Dichas posiciones han sido ocupadas al 
amanecer por 340 moros de la compañía 
de Tiradores del Riff.

Para ello se han dividido en tres peque
ñas columnas.

Mandábalos el teniente coronel don Jo
sé Nofuentes García, jefe de la llamada 
milicia voluntaria de Ceuta, que constitu 
yen la referida compañía de moros Tirado 
res del Riff, y la compañía de Mar.

A las órdenes inmediatas del menciona- ,

PZLZtZ ' párrafo anterior,que en 1 de Jallo de iq ii 
• no hiciesen efectivo el impuesto de Con 
I sumos mediante fiscalización administrati"

El señor Gobernador impuso ayer v^> scr^ suprimido el impuesto desde la in 
una multa de 15 pesetas al dueño de . dicada fecha. »
un establecimiento de bebidas de la i „ S

dicada fecha.

■ calle del Socorro por
• las disposiciones dictadas por dicha 
1 autoridad sobre juegos ilícitos.

. c . j ■' poblaciones asimiladas quedará suprimido 
infracción de el ¿g Consumos, sal y alcoholes

desde el día 1 de Enero de 1913.

de las fincas arrendadas y la reata Integra 
de las que estuviesen ocupadas por sai 
propietarios ó cualesquiera otras personas 
que no paguen alquileres. A las que por 
razón de su cargo, empleo ó ministerio de 
carácter público disfrutasen habitación ea 
edificio destinado á oficina pública, no po 
dri estimárseles como inquilinato más de 

. la décima parte de los sueldos, sobresuel ■ 
dos, gastos de representación, gratificacio 
nes y emolumentos de todas las clases 
que disfrutasen por razón dol cargo, oficio 
ó ministerio.

El gravámen recaerá sobre el cabeza de 
familia que ocupe la habitación, aunque 
existiera un contrato de inquilinato á nona 

. bre de tercera persona; pero en este caso 
el que aparezca como arrendatario será 
subsidiariamente responsable del arbi
trio.

En toda tarifa de inquilinato los tipos de 
gravamen serán progresivos, pudiendo lle
gar la progresión en la categoria superior 

! de la escala hasta el 15 por 100, y la de
presión, en la parte inferior, hasta la 
exención en determinados tipos de alqui
ler.

Para la clasificación en la tarifa se acn - 
mularán todos los alquileres imputables á 
un mismo contribuyente eu el término mu 
nicipal, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el párraro primero de este articulo. Las 
cuotas de las fondas y casas de huéspedes 
se regularán especialmente por -el precio 
de los hospedajes y el número de alojo- 
míenlos de cada una.

El importe total del arbitrio no podrá 
exceder en ningún caso de la dozava par 
te de los alquileres ó rentas integras de 
las habitaciones de la población.

Los propietarios estarán obligados á 
declarar á los Ayuntamientos los nombres 
de los inquilinos que ocupen sus inmue 
bles y el importe de los contratos de in
quilinatos ¡y á permitir la estimación del 
valor en renta de las fincas por los funcio 
narios que aquellos designen.

Los Ayuntamientos podrán rechazar las 
cantidades que aparezcan en ios contra 
tos de inquilinato cuando dichas cantida
des difieran de los alquileres que ordina
riamente se pagan en la localidad por ha
bitaciones análogas.

Para el establecimiento del arbitrio de 
inquilinato en las poblaciones .menores de 
15.000 habitantes que no sean capitales 
de provincia, será condición indespensa- 
ble la aprobación previa del Registro fis 
cal de edificios y solares del término mu • 
nicipal.

Art. 12. Los arbitrios sobre bebidas 
espirituosas y espumosas recaerán sobre 
la venta para el consumo directo, y po
drán revestir la forma de patentes, sin que 
en ningún caso exceda el gravamen del 
10 por 100 del valor en plaza de la espe 
cié.

Art. 13. Los arbitrios sobre las car
nes frescas sacrificadas en la población 
podrán hacerse efectivos en el Matadero, 
y su importe no podrá exceder del 10 por 
100 del valor en plaza de dicha especie, 
no comprendidos los gravámenes de con 
sumo. Las carnes forasteras adeudarán en 
la forma que los Ayuntamientos determi
nen; pero nunca á mayor tipo que las sa
crificadas en el Municipio.

Art. 14. El repartimiento general se 
ajustará á las disposiciones del artículo 
138 de la ley del Municipal, con las modl 
ficaciones siguientes:

Se compronderán en el repartimiento 
las Compañías mercantiles que exploten 
industria ó comercio en el término muni
cipal, por Jos beneficios que obtenga -en

ILos Ayuntamientos de estos Municipios 
no podrán arrendar la exacción del im- 
| puesto después de promulgada esta ley.
Art. 2.® La supresión del impuesto .

■ Han sido denunciados al Juzgado 
un hombre y una mujer por es
cándalo promovido en la vía pú
blica.

Les señores Salom y Rullán, con
signatarios en esta de la casa LaNa- 
DÍgacione Gle Italiana nos participan 
que el vapor Principe Umberto llegó 
á Buenos Aires el día 7 del actual.

Esta noche saldrá para Ibiza el 
vapor Balear, en viaje extraordi
nario.

El objeto de dicho viaje, se debe 
á que tiene que conducir á Argel, 
á una expedición ibicenca.

Formará parte de la excursión la 
banda Municipal que dirige el señor 
Serra.

En la mañana de ayer un indivi
duo que estaba descargando unos 
sillares de un carro en la calle de 

: San Jaime, se magulló varios dedos 
’ de la mano izquierda teniendo que 
ser curado en la casa de socorro.

En Santa Eulalia la benemérita 
sorprendió á buen número de indi
viduos que estaban jugando á los 
prohibidos, ocupándoles dos bara
jas y 265 cigarros que empleaban 
para las apuestas en vez de mone
das. ,

Los expresados individuos han 
sido denunciados al Juzgado com
petente.

Mañana viernes se reunirá la Jun
ta de Obras del Puerto, para estu
diar y aprobar el plano de reforma 
del mismo formado por el Ingenie
ro don Pedro Garau, del que nos 
ocuparemos con la detención y am
plitud que merece reforma tan im
portante^

El Gobernador civil de la provin
cia ha publicado una circular encar
gando á los Alcaldes el envio de los 
datos estadísticos sobre sanidad ex
terior.

La guardia civil del puesto de San 
Antonio, da cuenta de haber deteni
do á un individuo presunto autor 
de haber sustraido varias prendas 
de vestir de una casa de campo de 
aquel término municipal.

Para ello abrió la puerta de la ca
sa con la propia llave que el dueño 
había escondido en las inmediacio
nes de la misma.

Dicho individuo con el atestado 
instruido al efecto ha sido puesto á 
disposición del Juzgado.

En el vapor Rey Jaime II, llegó 
ayer de Barcelona, el novillero Me
tralla, que debe torear el próximo 
domingo en nuestra plaza de To
ros.

Anteanoche ocurrió un fuerte es
cándalo entre unas mujeres, en la 
calle de la Estrella, las cuales se di
rigieron toda clase de insultos y 
atropellos. . . . .

Internivo en la disputa un indivi
duo de la guardia municipal que 
puso fin á la contienda.

do jefe iban los oficiales Fernández Bar- 
biela (don Mariano), Jáudenes Arorrasa 
gasti (don Ramón), Alvarez Arenas y No- ; 
fuentes Montoro (don Eduardo).

Había salido de la plaza la referida fuer I 
za á las dos de la madrugada.

De apoyar las obras de atrincheramien
to que inmediatamente habían de ser em 
prendidas en las posiciones ocupadas pa 
ra su conservación se han encargado las 
fuerzas de la plaza, distribuidas en tres co 
lumnas.

Mandaba la primera don Rogelio Aniño 
González, coronel del regimiento de Se ■ 
rrallo, número 69.

La segunda, el coronel Bonal.
Y la tercera, don Gonzalo Carruana Pas 

ror, teniente coronel del mismo regimiento 
del Serrallo.

Los atrincheramientos han sido practi 
cados por el primer regimiento mixto de 
Ingenieros, que ha formado parte de otra i 
columna con el segundo batallón del regí i 
miento de Infantería de Ceuta, número 60, ’ 
un escuadrón de Caballería y una batería 
Scheneider.

Esta columna la mandaba el general 
Zubie, segundo jefe de este Gobierno mi 
litar.

Con la sola excepción de tres compa 
ñías de Infantería y el regimiento de Ar- j 
tillería de plaza, toda la guarnición salió al : 
campo, manteniéndose á la expectativa 
mientras se efectuaba la ocupación de las 
posiciones.

Al salir las tropas al campo volvieron á 
ser cerradas las puertas de la plaza.

Horas después, á las nueve de la maña
na, se permitía ya la libre circulación.

El general Alfau ha dirigido personal
mente tsdos los movimientos de las fuerzas 
de su mando.

A las tres y media de la madrugada em
pezó á organizarse la marcha.

Al levantarnos nos enteramos de que 
una hora antes habían pasado por el fuer 
te los moros de la compañía de tiradores 
del Rif, que continuaron sigilosamente su ■ 
camino para tomar la posición llamada ; 
Cudia Frederio, que puede traducirse Co ■ j 
lina de Federico.

Eran cien hombres al mando del capi
tán Fernández Berbiela.

Acompañaba á la pequeña columna el 
capitán de Estado Mayor señor Moreno 
Calderón. i

Parte de esta misma fuerza, ea número 
de 25 hombres, siguió otro camino, mar
chando directamente desde Ceuta á la Co 
lina Federico, atravesando barrancos y pe i 
ñascales.

iv- andaba esos 25 hombres el teniente 
indígena Ben Amar, muy conocedor del 
terreno.

Ambas columnitas coincidieron en la : 
Colina Federico cuando clareaba el dia, y , 
allí plantaron la bandera española.

Los moros de la compañía de tiradores ' 
del Rif vestían chilaba y babuchas, contra , ■ 
costumbre.

El teniente Amar iba armado de terce- । 
rola.

Pasado algún tiempo recibimos noticias 
de la toma de otras posiciones: una llama ] 
da Cudia Fahana, próxima á los Castille- . 
jos, donde entraron también de madruga 
da 50 hombres, mandados por el teniente 
Alvarez Arenas, y otra llamada Altos de la 
Condesa, tomada por 100 hombres, al § 1 
mando del capitán Jáudenes.

Acompañó á estas dos columnas el pres ( 
tigioso capitán de Estado Mayor señor 
Castro.

de Consumos, sal y alcoholes en las po- t 
blaciones no capitales de provincia ni asi
miladas se llevará á efecto en la forma si
guiente: ‘

a) El 1 de Enero de 1914 se suprimirá 
el impuesto especial sobre el consumo de 
la sal.

b) El 1 de Enero de 1915 se suprimirá 
el impuesto sobre el consumo personal de 
alcoholes, aguardientes y licores, y los re 
cargos municipales sobre el referido im - i 
puestos; y

c) A partir del 1 de Enero de 1916, y ‘ 
en el plazo de cinco afio , se suprimirá el - 
impuesto de Consumos y sus recargos mu • 
nicipales, rebajando proporcionalmente I 
los cupos respectivos.

Art. 3.° Una vez suprimido totalmen- ? 
te el impuesto de Consumos en las pobla 
ciones á que se refiere el artículo anterior, 
se harán extensivas á sus respectivos Ayun 
tamientos desde el inmediato año las ce 
siones del impuesto sobre carruajes de lu . 
jo y del que grava los Casinos y Círculos 
de recreo, en las condiciones prevenidas 
en los números 2.0 y 3.0 del art. 3.* de la 
ley de 3 de Agosto de 1907, y la facultad 
de recargar las cuotas de la contribución .
industrial y de comercio hasta el 32 por 
100 de su importe.

Art. 4.0 Desde el dia 1 de Enero de 
1914 dejarán de exigirse á los Ayuntamien 
tos el 20 por 100 de la renta de propios, 
el 10 por 100 de arbitrios de pesas y me
didas, y el 10 por loo de los aprovecha
mientos forestales de los montes á cargo 
del ministerio de Hacienda.

Art 5.0 Desde el 1 de Enero de 1915 
cesará la obligación de los Ayuntamientos 
de reintegrar al Estado elíimporte de los 
haberes del personal carcelario que presta 
sus servicios en las prisiones preventivas y 
correccionales, quedando desde la referi 
da fecha dichas atenciones á cargo del Es
tado.

Art. 6.* Los Ayuntamientos de los 
Municipios en que fuere suprimido el im
puesto de consumos, sai y alcoholes po
drán establecer, con carácter ordinario de 
sus presupuestos, los gravámenes siguien 
tes;

a) Arbitrio sobre los solares sin edifi 
car.

b) Recargos del impuesto de timbre 
del Estado sobre los billetes de los espec
táculos públicos.

c) Recargo del impuesto del Estado 
sobre el consumo de gas y de electrici
dad.

d) Arbitrio sobre inquilinatos.
e) Arbitrios sobre las bebidas esplrituo 

sas y espumosas.
i) Arbitrio sobre las carnes frescas.
g) Repartimiento general.
Art. 7.* Los Ayuntamientos, de los 

Municipios comprendidos en el artículo 
anterior recibirán del Estado el 20 por 100 
de sus ingresos por cuotas del Tesoro de 
la contribución territorial sobre la riqui 
za urbana y de la industrial y de comer 
ció.

Las cesiones á que se refiere el párrafo 
anterior tendrán el carácter de recargos i. el mismo. Para evitar la publicidad de gra 

; vamen no se comprenderán en el repartímunicipales ordinarios. |________ i
Art. 8.° El arbitrio municipal sobre • miento las utilidades procedentes de di-

los solares sin edificar no podrá exceder videndos y demás remuneraciones del ca
en. ningún caso del 5 por 1.000 del valor ' " "

Con motivo de ser ayer el cum
pleaños del Príncipe de Asturias, 
las tropas vistieron el traje de gala, 
el pabellón nacional ondeó en los 
edificios públicos y el fuerte de San 
Pedro hizo las salvas de ordenanza.

Por la noche ios edificios públicos 
lucieron iluminaciones.

PROYECTO DE LEY

La supresión de 
los consumos

____ Entre los proyectos del Gobierno pre 
Los hermanos Vinagos no salieron de sentados á las Cortes, figura, el relativo á 

la supresión del impuesto de consumos, 
aunque de él se nos transmitió por tele

la plaza en toda la noche.
Esta mañana visitaron en el fuerte del 

Principe Alfonso al general Alfau, confe
renciando detenidamente con él.

Dícennos que los moros, en actitud pa
cífica, rodean los campamentos instalados, 
mostrándose muy sorprendidos y pregun
tando qué es lo que ocurre.

Ya saben todos ellos, sin embargo, que 
España no ha hecho otra cosa que hacer 
uso de los derechos que la concedió el 
Tratado firmado con El Mokri reciente
mente.

El campo de Ceuta se ha ampliado con 
la operación de hoy en un radio de unos 
siete ú ocho kilómetros.

La fuerza de Ingenieros ha arreglado la 
carretera entre Ceuta y Fenidak, con obje 
to de facilitar la comunicación entre las 
posiciones ocupadas.

A las siete de la tarde había regresado 
á Ceuta toda la fuerza, sin novedad, que 
dando sólo en el campo los tiradores del 
Rif que custodian las nuevas posiciones.

Venta ie nna casa
vender, que tanto se venderá á plezos co 
mo el contado. Es uno de los puntos má» 
alegres, tiene cochera, jardín, huerto y una 
porción de terreno con casa para habitar 
un colono ó guardián. Para informes, Ram
bla, 22, 2 e, izquierda.

grafo un amplio extracto, creemos opor 
tuno publicarlo integro, por ser de interés 
excepcional para los municipios y para los 
contribuyentes.

Dice así:
Artículo i.* En los Municipios capi 

tales de provincia y en las poblaciones 
asimiladas en que estuviese arrendada la 
exacción del impuesto de Consumos, sal 
y alcoholes, el 8 de Mayo de 1911, será 
suprimido el referido impuesto desde el 
dia inmediato siguiente al en que terminen 
los respectivos contratos de arriendo. A 
este efecto no se entenderán terminados 
dichos contratos cuando sean rescindidos 
con posterioridad al citado dia 8 de Ma 
yo de 1911. En tal caso, el Impuesto no 
será suprimido hasta la fecha en que hu 
biera expirado el arriendo de no haberse 
verificado la rescisión; pero los Ayunta 
mientes respectivos podrán utilizar los re
cursos que autoriza el art. 6.° para cubrir 
el importe del cupo del Tesoio y atender 
á las obligaciones de sus presupuestos, 
siempre que renuncien á la exacción del 
impuesto de Consumos y de sus recargos 
por los medios que establecen las disposi
ciones vigentes.

En las capitales de provincias y pobla
ciones asimiladas no comprendidas en el

en venta del inmueble.
El establecimiento de este arbitrio lleva 

aparejada la supresión de los recargos 
municipales sobre la cuota del Tesoro, la 
cual será fijada con arreglo á la extensión 
superficial del terreno que ocupe el solar 
y como si fuera tierra de labor de la me
jor clase del término municipal.

Art. 9.® El recargo municipal sobre 
el impuesto de Timbre de los billetes de 
espectáculos públicos no podrá exceder 
del importe de la cuota del Tesoro, ni del | 
dupio de dicha cuota en las corridas de 
toros y de novillos.

Por regla general, el recargo se hará 
efectivo juntamente con la cuota del Teso 
ro. Los Ayuntamientos aborán al Estado 
el 2 por 100 de la recaudación, en el con
cepto de gastos de cobranza, cuando el 
Estado administre directamente el impues 
to; en arrendamiento, el premio de cobran 
za será idéntico al que abone el Estado á 
la entidad arrendataria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, los Ayuntamientos podrán acor
dar la administración autónoma de sus re 
cargos; pero en e-te caso no estarán fa 
cuitados para arrendar la exacción de ¿los 
mismo^ por mayor precio del anteriormen 
te señalado.

Art. 10. El recargo municipal del im 
puesto sobre el consumo de gas y de elec 
tricidad no podrá gravar en ningún caso 
el consumo industrial.

El gravamen corresponderá siempre al 
Municipio de consumo y recaerá sobre el 
consumidor. Las empresas de suministro 
estarán obligadas á recaudar elrecargo mu 
nicipal juntamente con el impuesto del Es 
tado y á ingresar en el Tesoro las canti 
dades corrospondientes. El Estado abona
rá á las empresas recaudadoras y retendrá 
de los Ayuntamientos, por la exacción del 
recargo municipal, el mismo tanto por 
ciento de premio de cobranza que abone 
por sus cuotas.

El recargo municipal correspondiente á 
los conciertos por cantidad alzada no su
frirá descuento alguno en concepto de pre 
mió de cobranza.

El tipo del recargo no excederá del 50 
por 100, y será idéntico para el gas y la 
electricidnd en un mismo Municipio.

Art 11. Podrán ser objeto del arbi 
trio de inquilinatos los edificios destinados 
á la vivienda, incluso las fondas y casas 
de huespedes, y los jardines anejos del 
disfrute particular de los inquilinos.

El arbitrio tendrá por base el alquiler

pital de las referías Compañías.
Todo varón mayor de diez y ocho años 

no comprendido en el repartimiento por 
otro concepto, contribuirá con la cuota 
correspondiente á un bracero ó jornalero 
en el repartimiento.

El tipo de gravamen en las capitales de 
provincia y poblaciones de 10.000 o más 
habitantes no podrá exceder en ningún 
caso de uno y medio por ciento.

Art. 15. Los Ayuntamientos á que se 
refiere el art 6.° de la presente ley no po
drán gravar en ningún caso ni en forma 
alguna las especies comprendidas en ¡as 
tarifas del impuesto de Consumos aproba
das por la ley de de Junio de 1S88, fue 
ra de las taxativamente señaladas en los 
articulos procedentes, ni las patatas y de
más hortalizas y verduras, frutas frescas, 
materiales de construcción y materias pri 
meras de los articulos exentos.

Art. 16. Hasta la supresión total del 
impuesto de Consumos, sal y alcoholes en 
todos los Municipios, regirán las prescrip 
ciones siguientes:

1.a No podrán revisarse los cupos de 
Consumos, de sal ni de los alcoholes sino 
para rebajarlos, cuando asi corresponda, 
con arreglo á los preceptos vigentes.

2? Tampoco podrá concertarse por
los Ayuntamientos arriendo alguno para la 
exacción del impuesto da los arbitrios de 
Consumos sobre las especies no compren ■ 
didas en las tarifas especiales.

3.a La rebaja en los cupos dispuesta 
en el art. 2; lleva aparejada la reducción 
proporcional de la tarifa de percepción.

Mientras subsista total ó parcialmente el 
cupo de Consumos en un ■ unicipío, se 
guirá eu vigor la facultad del Ayuntamien - 
to para regularlo; pero los límites máximos 
del recargo se entenderán referidos al 
cupo y tarifa redoidos, cada vez que se 
rebaje el cupo.

La rebaja de los cupos en los Munici 
pios en que estuviese arrendado el impues 
to lleva aparejada la reducción proporcio 
nal en los precios de los arrendami ntos 
municipales por los derechos del Tesoro, 
y su su caso, por los recargos municipa 
les.

Art. 17. Desdo 1 de Enero de 1912, los 
Ayuntamientos de las poblaciones no ca
pitales de p ovincia ni asimiladas que 
prescindan de recaudar el impuesto de con 
sumos por los medios establecidos en las 
disposiciones vigentes, podrán para cubrir 
las atenciones de su presupuesto, utilizar 
los gravámenes autorizados en el art. 6.’, 
con sujeción á los preceptos de los artice

M.C.D. 2022
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Comisión

Un telegrama

ARTICULOS 1* CALIDAD PRECitíS KEDCCÍDOS
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el general Luque anulando la an- r
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don Francisco Albertí, 
don Jaime Segui, don 
don Bernardo Marqués, 
don Gaspar Vicens, don

En el vapor Rey Jaime II, llegaron ayer 
de Barcelona, don Víctor Serra y señora,

don Emilio Feliu, 
Antonio Marqués, 
don Alfredo Bonet, 
Juan Reynés, don
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Por el ministro de Instrucción Pública 
de la Argentina, ha sido nombrado presi 
dente de la comisión de bibliotecas popu
lares nuestro paisano el Dr. Bibiloni.

761
18
23
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16

lares. Los Ayuntamientos serán responsa
bles del pago de las asignaciones que se 
marquen á los titulares.

En cada Municipio do más de 2.000

De Ibiza, llegaron ayer en el vapor Isleño, 
doña Teresa Prats, don José Domenech, don 
José Marti, don Antonio Clapé* y don Bar
tolomé Escandell.

Ha sido nombrado Jefe regional del parti
do tradicionalista de Baleares, vacante por 
fallecimiento de don Felipe Villalonga Mir, 
nuestro ilustrado amigo el distinguido se
ñor don Mariano Zaforteza y Crespi de Vall- 
daura.

Anoche salió para Barcelona, en el vaper 
rápido Rey Jaime II, nuestro compañero en 
la prensa, don Enrique Vives.

Ha sido nombrado vice-conaul de Austria 
y Hungría en Palma nuestro distinguido 
amigo <1 abogado y Director de la Escuela 
de Comercio don Pedro Bonet de los Herre
ros.

corresponsal en Palma, don Miguel Na
dal.

6
126

También se icmbarcaron en dicho buque 
los magistrados don Fermín Verdú, don Ja
vier Valencia, don Mariano Pascual y el fia- 
cal sustituto doa Gabriel Fuster, con objeto 
de ver y fallar las causas del segundo cua
trimestre.

él 
CÍ 
co

saturación) ....................
Ascenso del barómetro en 24 
Descenso del id. en id. id . 
Tensión del vapor . . . .

o 
o 
E.

Por esto,escarmentados,nos preo
cupamos de la cuestión de Marrue
cos.—Adolfo Alegre!.

por infracciones, y en la 18 se crea el 
Cuerpo de Sanidad civil, con todos los

Kg.

de Beneficencia y Fomento para resolver 
varios asuntos de su competencia.

Kilómetros recorridos en 24 
Lluvia en 24 horas. . . . 
Evaporación en 24 horas . 
Humedad á las 9 (tanto p §

Procedente de Palma ha llegado á Bue 
nos Aires don íV iguel Ferrer.

Ha fallecido ea Ibiza, victima de larga y 
penosa enfermedad la anciana doña Catalina 
Riera Cardona madre del beneficiado de 
aquella Catedral don José Torres.

Descanse en paz.
Reciba su señor hija y demás familia nues- 

ro pésame.
A

Disertando sobre el tema «Los partidos 
turnantes y las leyes protectoras del obrero», 
el próximo domingo, á las cinco y media de 
la tarde, dará una conferencia en el Centro 
Monárquico Conservador nuestro paisano el 
publicista don Miguel Sastre.

Repostería y Confitería
Í26,

En este acreditado establecimiento se encontrará siempre un verdadero 
urtido de artículos finos y el tan reputado VOlllevent de pollo, especia- 
idad de la casa que tanta aceptación adquiere.

Gaspar Miró, don Francisco Colominas, don 
Guillermo Ramón, don Miguel Molí, don 
Miguel Arnau y don Arturo Manau. 

a
También llegó en dicho buque, el capitán 

de artillería don Francisco León, acompa
ñado de su distinguida señora.

A
En el vapor Lulio; salieron anoche para 

Ibiza, don Bartolomé Ramón y don Celes
tino Paris.

ios 8.° al 14, y los recargos de las cuotas de medicamentos para los enfermos po
de la contribución industrial y de comer bres.
ció, concedidos en el art. "¡I

mro- 
g-

mm. 
»

Boletín meteorológico
Día 10 á las 9 de la mañana.

©püea N©RTE-aMER18aNA
Cristales para todas las anomalías de la visión según receta de los señores Oculistaa

Cristales Roca y demás clases—©©MP0STURAS
No equivocar esta casa

TL-A-SS JkUIuE? TÍIJO

Ayer á las doce se reunió la 
do Hacienda aprobando varios 
tes de trámite.

ís
Para hoy esta convocada la

- .. *. . Anoche, en las Casas Consisto-
tenor y disponiendo que se busque | r¡a)eSi bajo la presidencia accidental 
otro sitio que sin perjudicar los in- - • * " * ” "
tereses de la Ciudad reuna las me-

del Centro Hispano-viarroquí - .
D. Adolfo Alegre, del Centro Co-1 ™trau de la penalidad

DISPOSICINOES TRANSITORIAS
1.a M ientras subsista total ó parcial

mente el cupo de Consumos de un M uni 
cipio, seguirá en pleno vigor el artículo 
23 de la ley de 21 de Diciembre de 1901. 
Suprimido el cupo de Consumos de un 
Municipio cuyas atenciones de primera 
enseñanza á cargo del Estado excedieran 
del recargo ordinario sobre la contribu 
ción territorial, se aplicarán á cubrir la di 
ferencia los demás recargos sobre las con 
tribuclones directas que correspondan al 
Ayuntamiento; entendiéndose establecidos 
á este efecto en la cantidad necesaria, y 
dentro de los límites máximos autorizados 
aun cuando no lo acordase el Ayunta 
miento.

2." A los efectos del repartimiento en
tre los pueblos de cada provincia á que se 
refiere el párrafo segundo del articulo 117 
de la ley de 29 de Agosto de 1882, se 
computarán como ingresos del Tesoro por 
Consumos en 1911 las mismas cantidades 
que hubieran servido de base al reparti
miento de dicho año, y en los años suce
sivos se rebajará de las referidas cifras 
una décima parte en cada año, hasta que 
dejen de computarse enteramente. Los in
gresos por cuotas del Tesoro de la contri 
bución sobre la riqueza urbana y de la in
dustria y de comercio, cedidos á los Ayun
tamientos por virtud de esta ley, seguirán 
estimándose como ingresos del Tesoro, á 

cómputo para el repartí 
miento provincial,hasta 'que las referidas 
cesiones se extiendan á toáos los Ayunta
mientos.

3.a No se entenderán modificados por 
esta ley los regímenes especiales de las 
Provincias Vascongadas y de Navarra.

Análogos preceptos se determinan res
pecto á los servicios de los veterinarios.

Todas las profesiones sanitarias, la Me
dicina y Cirugía, la Farmacia, la Veterina 
ria, la del arte de los partos, la del prac
ticante, la del dentista, y en general cuan 
tas se instituyan en adelante con titulo es 
pecial, serán objeto de la vigilancia de las 
autoridades sanitarias en lo referente á la 
legitimidad de los títulos académicos que 
se exijan, y al regular ejercicio de sus 
funciones respectivas, conforme con los 
reglamentos que para cada una de ellas 
se dicten.

Los extranjeros necesitarán someterse, 
para ejercer esas profesiones, á las dispo
siciones del ministerio de Instrucción pú
blica, y cumplir las prescripciones vigen
tes para tal ejercicio.

La base octava se refiere la profilaxis de 
las enfermedades transmisibles; la novena, 
á la vacuna obligatoria; la 10, á la higiene 
municipal; la 11, al saneamiento de las 
urbes y de los campos; la 12, á la Sani 
dad veterinaria y la 13, al servicio farma
céutico.

En la 14 (Sanidad balnearia), y después 
de determinarse que corresponde al Esta 
do la intervención directa y la inspección 
técnica én la explotación, régimen y apli 
cación de los manantiales mineromedici - 
nales por medio de un médico director, se 
expone que los enfermos que concurran 
á los establecimientos balnearios disfruta 
rán de libertad de consulta y asistencia 
médica, dentro y fuera de los estableci 
mientos, con la indispensable obligación 
de presentar, escritas y autorizadas, las
prescripciones de sus facultativos al mé 
dico director, Que dispondrá el uso de los 
baños y aguas con arreglo á las mismas, 
percibiendo los emolumentos reglamen
tarios.

Después de establecerse en la base 15 
los servicios de Sanidad exterior, en la 16 
se fijan las larifas de los honorarios y de

mercial Hispano Marroquí nos diri
ge el siguiente telegrama: empleados técnicos y administrativos de

Barcelona io  á las 11 ‘ 50 las diferentes secciones á que se refiere la 
Se ha dirigido el siguiente tele- | mencionada ley.

grama al periódico «Le Temps» de 
París.

De las islas
Fiesta de Son Puig

En el oratorio del citado predio cele
bróse el domingo una bella y hermosa 
fiesta en obsequio de San José, patrono 
de dicha iglesia y en honra de la Virgen 

aria.
Por la mañana hubo Misa cantada en

«Centro Comercial Hispano-Ma- 
rroquí levanta protesta contra gra
tuitas apreciaciones de «Le Temps» 
respecto á la política africana de 
España en el Riff, Marruecos que 
sostenemos; que el Gobierno fran
cés no corresponde á la lealtad es 
pañola con la amistad y corrección 
debidas. . , que tomaron pártelos cantores don An

En la zona de Melilla España ha I tonio Caldés y don Bartolomé Oliver, quie 
respectado la libertad comercial ex- I nes con ayuda de algunas payesas, hábiles
tremando su tolerancia hasta per-cantoras, cantaron con perfección duran 
mitir una estación de ferrocarril del I te la rePartición del Pan eucaristico el 
Norte africano en terrenos del Hi- erd° J Altísimo Señor.
pódromo que ninguna nación hu- feto seguido se procedió por el Rector 
hipo» j 8 del oratorono á la bendición de cuatro
Diese permitido. banderas, de San Antonio Abad, La Resu

Lomo españoles recordamos el I rrección de nuestro Señor, San José y la 
Pacto de Familia, los Tratados de | Virgen de la Salud.
San Ildefonso y Fontaineblau y lasPor la tarde era sorprendente el golpe 
intervenciones de Conchinchina y | de vista, que ofrecía el altar artisti 
Méjico. camente adornado ^con abundancia de

luces.
A las cuatro y tres cuartos después del 

rezo del Santo Rosario, y después de prac
ticada la tierna devosión, del Mes de Ma
ría se organizó una procesión, que resultó 
en gran manera solemne é imponente 
por los concurrentes, que en número da 
unos 300 como por encanto sa hablan 
congregado de todos aquellos contor 
nos.

Terminó la fiesta con el canto de la Sal

El emplazamiento
del Nuevo Hospital Militar

Como recordarán nuestros lecto
res el Ayuntamiento de esta ciudad 
recurrió en contra de una Real or- ve Regina y un Viva á Maria y otro á San 
den del ^Ministerio de la Guerra se- IJ08^ proponiendo continuar tales actos
halando unos terrenos enclavados I Ias tardes de los Domingos y dias festivos 
en la zona de Ensanche para el em- del Presenle mes de Mayo, 
plazamiento de un nuevo edificio 
para Hospital Militar.

Ayer el Alcalde recibió una Real 
orden del actual ministro del Ramo

Junta Local de 
primera enseñanza

de don Juan B.“ Pont y Peña y con
. ... „ , - --- , asistencia de los señores don Fran-
i°re$ condiciones para dicha clase | cisco Roca, don Juan Marqués, don 

de edificación. Bartolomé Terrades, don Gaspar
De este disposición se dará cuen- Bennazar y don José Llobera, se 

ta en la sesión próxima al Ayunta-| reunió la antedicha Junta.
a  । 1 1 1 n । Abierta la sesión, se procedió á la

El señor Alcalde telegrafió ayer | lectura del acta de la anterior, la 
mismo al señor Luque agradecién- " " ""
dolé dicha resolución.

que fué aprobada sin discusión.
Seguidamente se dió cuenta de 

una instancia suscrita por don Ga-
1 A HIIPVA Ip\/ briel Comas Ribas, Maestro de la

a j/ escuela pública de niños de Santa
de Sanidad I Catalina, por la que se encarece sea 

El proyecto de ley presentado en la alta , ff^rmada por dicha Junta, una ex 
Cámara por el ministro déla Gobernación j posición que ha de elevarse al Ex
tiene por objeto autorizar al Gobierno pa-celentísimo señor ól;nistro de Ins- 
ra redactar y promulgar una ley de Sani I trucción pública y Bellas Artes, eu 
dad, con arreglo á 18 bases, de las que, súplica de que se digne concederle 
por su extensión, sólo podemos dar un I el titulo de Director de escuela gra-
extracto. ,duada y que la escuela de su cargo

Consignan la primera y la segunda las ■ pUeda seguir funcionando arregla- 
atribuciones de la Administración pública damente tal como hoy está orgaai_ 
en la parte que afecta á la Sanidad oficia: 1 . 1 „ * j- udetermina que las Diputaciones y Muñid zada-. acoroándose acceder, i dtcha 
pios consignarán sin excusa alguna, en petición, previos los consiguientes 
sus presupuestos anuales, las cantidades | trámites. ,
necesarias para atender cumplidamente á En igual sentido se acordó pro- 
los servicios que les corresponden. ceder con otra solicitud de esta ín-

cuarta, las facultades del ministro de la 
Gobernación, de los gobernadores y de 
los alcaldes, respectivamente.

Los organismos censultivos—Real Con 
sejo de Sanidad y Consejos ó Juntas pro

La ponencia nombrada al efecto 
informó á la Junta sobre el resul
tado de la visita girada al local ofre
cido para instalar la escuela de ni
ños del caserío de la Soledad, de

vinciales y municipales—son objeto de la | cuyo informe resulta que el nuevo 
base quinta, y los Institutos de Higiene jlocal ofrece indudablemente mejores 
de la base sexta.condiciones que la casa donde ac-

Por la base séptima se establecen reglas | tualmeDte se halla ¡nstalada ]a raen.
acerca de los facultativos titulares y pro • , ,
fesiones sanitarias, ordenándose que para Clonada csiueia. ,
el ejercicio de asistencia á los enfermos . acordó demorar la resolución 
pobres, todos los Ayuntamientos tendrán | de dicho asunto, hasta la próxima
un médico titular y un practicante titula sesión.
do, por cada 300 familias indigentes. Estos Se dió cuenta de que en el dia de 
médicos contratarán sus servicios con los 1 ayer, se habia posesionado de la eS- 
Ayuntamientes en la forma que se deter- cuela pública elemental de niños del 
mine en el reglamento que se dicte sobre Molinar, en virtud de concurso de 
organización del Cuerpo de Médicos titu- - - - - - . -traslado, don Salvador Jimeno Ra

mos.
Se acordó que por la presidencia 

se designe á quien debe encargarse 
habitantes habrá por lo menos una farma interinamente de visitar las escuelas 
cia, con la cual se contratará la provisión I públicas del Terreno y Génova.

Al objeto de estudiar la posibili
dad de realizar la Fiesta escolar du
rante los dias que tendrán lugar los 
festejos de la Semana Deportiva, se 
nombró una ponencia compuesta de 
los señores Terrajes, Pont y Peña y 
Llobera.

Se trató luego, en principio, so
bre la celebración de los próximos 
exámenes, no tomando resolución 
sobre el particular.

Se dió cuenta de una circular de 
la Alcaldía de Oviedo, referente á la 
necesidad que tienen los Ayunta
mientos de reclamar del Gobierno 
lo que indebidamente han venido 
satisfaciendo dichas Corporaciones 
por atenciones de primera enseñan
za, reclamando el cumplimiento de 
lo que preceptúa en el artículo 28 
de la ley de Presupuestos de 1902, 
en el que se dispone que los Ayun
tamientos pagarán por Instrucción 
primaria las mismas cantidades que 
satisfacian en 1901.

Se acordó quedara dicho asunto 
sobre la mesa para su estudio, le
vantándose acto seguido la sesión.

S) 05e ¿ociedad ®

Para Barcelona, salieron anoche en el va
por Rey Jaime II, don Miguel Marcet, don 
Juan Monegat y señora, don Ignacio Planas, 
don Miguel Ciar, don Antonio Colom, don 
Ignacio Truyols, doña Margarita Isern, don 
Germán Arus y don Antonio Mora.

A
También se embarcó en dieho buque, la 

compañía Marchetti, que debe debutar esta 
noche en el Teatro aTivoIí, de la ciudad 
condal.

Anoche, conforme adelantamos salió para 
Barcelona, en el vapor rápido Rey Jaime 
II, el diputado á Cortes don Antonio Vrev- 
ler.

Pasaron á bordo a despedirle, el Goberna
dor civil señor Laserna, el alcalde señor 
Alemañy, el jefe local del partido libera, 
señor Amer, el ex-gobernador interino señor 
Pascual, el comité del partido liberal, el Te
niente coronel Je la guardia civil señor Ri- 
poll y numerosos amigos políticos y parti
culares.

En la base tercera se fija la misión de j dolé suscrita por el Maestro de la 
los inspectores generales de Sanidad inte escuela pública de niños de la calle
rior y exterior, así como la de los inspec de Moya de esta ciudad, señor Te-
tores provinciales y municipales; enten- j rrades 
diéndose delegadas en ellos, según la base " '

Crónica de Sports |

Ciclismo
La Sección Ciclista de la “Sociedad, 

Asistencia Palmesana, verificará la pri 
mera de las excursiones de este año el 
sábado dia 13 del actual. Saldrán del lu 
gar social á las nueve de la noche pernoc
tando en el pueblo de Algaida.

La madrugada del Domingo, saldrán 
para Manacor y de alli á 'las Cuevas deis 
Hams.

El regreso será por la tarde.
Formarán parte de la excursión 50 ci 

distas.

Mallorquines 
en la Argentina

Ha comenzado á publicarse en Buenos 
Aires con el titulo Las Baleares un perió 
dico que aparecerá los días 1 y 15 de ca
da mes.

Procurará la completa y armónica unión 
de todos los baleares allá residentes.

De dicha publicación ha sido nombrado

Grandes
Almacenes

El día 10 de Abril último en el Centro 
Balear se obsequió con un banquete á su 
último presidente don Mateo Albertí, 
quien el 26 de dicho mes debió salir para 
Mallorca, donde permanecerá larga tem
porada. En el acto se le demostró la gran 
estimación que se tiene al señor Albertí.

Al champagne, el actual presidente señor 
Garcías Molí, brindó elogiando la perso 
nalidad de su antecesor en la presidencia 
del Centro. Ai terminar le hizo entrega de 
un artístico pergamino debido al pintor 
don Rafael Llinás.

Principal
De los dramas de Shakespeare es 

Hamlet uno de los más conocidos.
El portentoso genio teatral que 

llevó á la escena las tribulaciones, 
las dudas, los tormentos del joven 
príncipe de Dinamarca había delei
tado, con el deleite estremecedor de 
las grandes tragedias de Esquilo y 
Sófocles, antes de anoche ya, al pú
blico de Palma. Del drama de Sha
kespeare, Francisco Fuentes dió nu
merosas representaciones,fué el clon 
de su temporada, renovándose ca
da noche los laureles para el artista, 
que no sólo estudió profundamente 
la psiquis del personaje, sino tam
bién había cuidado en forma desu
sada entonces, la mise en scene y los 
efectos de conjunto.

El recuerdo de aquellas fruiciones 
avivaba el interés por la velada de 
anoche. El Hamlet por Garavaglia, 
como si dijéramos el Tanhausser por 
Viñas; Shakespeare á través de tal 
intérprete era un verdadero aconte
cimiento artístico.

El público acudió al Teatro, lle
nando buena parte del patio y de 
las gradas, una entrada muy her
mosa si se tiene en cuenta lo esoté
rico del espectáculo, por declamar 
una lengua extraña que limita el 
número de los que son aptos para 
recibir por tal medio las impresio
nes del arte.

Garavaglia mantuvo en constante 
atención al público; estaban los es
pectadores suspensos de la maravi
llosa manera con que dijo y matizó 
el personaje. Las pisadas de los re
zagados producían contrariedad ma
nifiesta, como cuando un inoportu
no cruza en el aria ó ea la romanza 
de prueba del cantante: la labor de 
Garavaglia era, bajo ese aspecto, 
toda aria, toda interesantísima.

Asombró el minucioso estudio 
que de Hamlet ha hecho; cada nue
vo pliegue del manto de la duda que 
envuelve al espíritu del príncipe de 
Dinamarca era reflejado tan inten

samente,desdoblado con tanta maes
tría que el espectador sentía en su 
propio corazón el dolor del héroe 
shakespiriano.
Si bien no pasan para Garavaglia un 
momento, una frase, una situación 
que no los dote de una artística con
cepción y de una exteriorización 
gráfica, viviente, palpitante,no tuvo 
siempre su modo de comprender y 
expresar, la misma fuerza de suges
tión sobre el público. En el segundo 
y en el tercer acto logró las emocio
nes más sinceras, más profundas; 
en la escena del cementerio, quizás 
por la simplicidad y homogeneidad 
de sus procedimientos, no fué tan 
intenso el efecto causado.

Al final de todos los actos tuvo 
que levantarse la cortina repetidas 
veces deseoso el público de rendir 
tributo de admiración á Garavaglia. 
En el segundo y en el tercer acto 
varias veces tuvo que suspenderse 
la representación ante el estallido 
del aplauso que brotaba entusiasta 
y fervoroso para el gran artista.

También obtuvo una cariñosa ova
ción en su parte de Ofelia la señori
ta Teldi.

Los conjuntos admirables, como 
también los detalles y pormenores 
que en una obra como la de anoche 
son importantísimos. Si como artis
ta Garavaglia es admirable,como di 
rector mereció también unánimes 
elogios.

Decorado y vestuario, ^hermosos 
y muy apropiados.

A
Para esta noche está anunciado el 

drama en cuatro actos II Cardinale, 
el éxito mayor de Garavaglia cuan
do su primera visita á Palma. Esto 
hace esperar que el teatro volverá á 
verse muy animado.

Mañana viernes no¿habrá función 
para dar descanso al ilustre actor.

Notas del mar
Movimiento de buques en nuestro puer

to durante el dia de ayer:
Entradas

A las cinco y media de la mañana de 
Ibiza, el vapor Isleño, con la correspon 
dcncia, 5 pasajeros y carga.

—A las seis y tres cuartos de la mañana

SASTRERIA—CAMISERIA—CORSETERIA 
sombreros paja para caballeros y niños desde 1 pía 

HIGO SURTIDO EN BRUSITAS Y REFAJOS desdeSptüs.

NOVEDADES PARA TRAJES DE SEÑORA
Tel&s bancas. — — di bím^ess.—Corsés

GUARDA-POLVOS PARA SEÑORA Y CABALLERO desde 7 pías.
MOSQUITEROS

Sastre modisto para trajes de Señora
============= PRECIO FIJO —--------------------

Curación de las hernias
INTERESA SABER A TODOS CUANTOS SUFa EN

que únicamente el sábado próximo día 13 de Mayo, estará en Palma en la Fonda del 
Vapor el conocido ortopedista de Barcelona D. Luis G. Torrent, autor de los acredita
dos bragueros CUADRUPLE Y TRIPLE REGULADOR, al cual podrán consultar to
das cuantas personas estén quebradas y quieran curarse. Hombres, mujeres y niños, 
podrán con toda seguridad obtener e1 alivio instantáneo y la curación radical de sus 
dolencias mediante el uso de tan maravillosos aparatos, los cuales no molestan ni hacen 
bulto amoldándose al cuerpo como un ¿uante.

Acudan, asimismo, á consultarle todos los que tengan defectos físicos ó de confor
mación en las piernas, pies, columna vertebral, pecho, espalda, cabeza, etc., etc., como 
también las señoras que sufran descensos abdominales ó de la niadriz, pues para todas 
estas dolenciss construye dicho especialista apropiados aparatos.

El crédito cada día creciente de estos aparatos es verdaderamente real y grande, 
como lo atestiguan la infinidad de curaciones obtenidas y la constante recomendación 
de los señores médicos. No dejéis, pues, de consultar á (ficho especialista y tened pre
sente que estará en Palma en la Fonda del Vapor, únicamente el próximo sobado dia 13 
Mayo Los que no aprovechen este día tendrán que dirigirse á su consultorio de 
Barcelona, Unión, 13. Folletos gratis á todo el mundo.

de Barcelona, el vapor Rey Jaime II, con 
la correspondencia, 57 pasajeros y carga.

—De Valencia, el pailebot San Miguel, 
con carga general.

—De Cindadela, la balandra Joven Do 
lores, con carga general.

Salidas
A las siete de la mañana, para Cabrera, 

el vapor Ciudad de Palma, con la corres
pondencia y lastre, estando de regreso á 
las cinco de la tarde.

—Anoche á las nueve y media, para 
Ibiza, el vapor Lulio, con la correspon 
dencia, pasaje y carga.

—Anoche á las diez para Barcelona, el 
vapor Rey Jaime II, con la corresponden
cia, pasaje y carga.

También quedaron despachados:
Para Bilbao, el vapor Cabo Roca, de 

tránsito.
Para Barcelona, la polacra goleta San 

Antonio, con efectos.
—Para Argel, el laúd Sa?i Antonio, con 

efectos.
—Esta mañana llegarán de Marsella, el 

vapor Mallorca y de Barcelona, el vap or 
Bellver, que saldrá esta tarde para Ar
gel.

—Esta tarde saldrá para Barcelona, el 
vapor Miramar y esta noche para Ibiza, 
el vapor Balear, (en viaje extraordinario).

. ta Rita: Habrá Rosario, Mes de Maria, ser
món por un P. Agustino, ejerció de la no
vena eon Ave Marías y Gozos cantados 
por el coro y el Pueblo.

Se hará también por la mañana la no
vena rezada durante la misa do las siete 
y media.

Vbdta á ta Corte de Ytarta
A Nuestra Señora del Pilar en Monte- 

sión ó San Cayetano.
Santoral

Hoy.—Santos Poncio, Florencio y Eu • 
daldo, mártires.

Mañana.—Santos Domingo de la Cal • 
zada y Pancracrio manir.

Las digestiones laboriosas de las perso
nas de vida sedentaria, se evitan, según 
los médicos, con el uso repetido de Ja agra- 
daile agua fría (13°) de la fuente «Saint- 
Louia», del valle de Vichy, que cura e) Es
tómago, Hlgedo y Rlñ ines 4
Ql/* PJ CT1S Se vende una, nueva de 
Dh* ULt I M fábrica, con tu-da libre y 
freno, por 150 pesetap, Misión, 25 1 *

Valores locales
Palma 10 Mayo

Crédito Balear..................................
Fomento Agrícola.............................
Ferro-Carril...................................
Isleña Marítima.............................
Obligaciones id......................  . .
Sociedad Alumbrado por Gas. . .
Salinera Española............................
Obligaciones 6 por 100.....................
Obligaciones 5 por 100...................  
Bonos Municipales......................  •
La Económica..................................

Barómetro........................
Termómetro, (á las 9 m.) .
Máxima al sol....................

id. á la sombra . . .
Mínima á cubierto. . . .

id. á descubierto. . . 
Temperatura media de ayer. 
Temperatura media correspo 

diente al mes................ 
Diferencia........................  
Dirección del viento . . . 
Fuerza máxima del viento s 

bre un m. cuadrado en 24

104
100
100
171
104 
125
130
104
102
45
24

TRASIGA OO
Don Baltasar Pujol, delegado de tas com- 

psñía* de eeguros La Cdtulana, (incen
dios}; La Anónima de accidentes y 
Ca<a de previsión y socorro (acciden
tes del trabajo, colectivos é individuóle* y 
de responssb’Hd-sd civil) y La Badense, 
(marítimos); participa á los asegúralos de 
dichas ccmpofiíds v al lúblico en general, 
haber trasudado mi* < fic.Fas en la misma 
cade de la UNION, 53, entresuelo.

respetable, desearía casa pa- 
dLllunM ra cuidar familia de ai ñor viu 
úo. ó señora, para ama de llaves, ó en co
mercio de tejidos ó Mercería. Informes «La 
sa Anuncia lora», Palacio 8.

Para Las Viñas
Caldo Bordelés

Azufre Sublimado Flor
Sulfato de Cobre Inglés

Almacén de Abonos Químicos, de Gui
llermo Malhcrtl.

Servicio fijo quincenal
Sel bnime á motor «BEATRIZ»
Saldrá del puerto de Barcelona, para Pal- 

ms, el próximo sábado día 13 de Mayo 
tiendo el condgnatr,rio en Barcelona, ios 
señores Frcixis hermanos.

Pa>a irfonnes ea Palma, e.i casa del ar
mador, Herrería, números 23 y 25.
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CULTOS
Jubileo <5® topetó ñoro

Empiezan en el Temple dedicadas [ á la 
Sagrada Pan ilia: Exposición y estación 
á las cuatro y media de la tarde, al ano 
checer Rosario, Triduo solemne con ser
món por el R. P. Anionio Thomás de los 
S S. CC. y reserva de S. D. M.

Vlgíts ta
A Ntra. Sra. del Puigen S. Jaime.

mañana
Se Ctasreaia

Continúan en el Temple dedicadas á la 
Sagrada Familia: Exposición á las seis y 
media, misa rezada y devoción del mes de 
Mayo; á las diez Misa rezada con medita
ción; al anochecer Rosario, continuación 
del Triduo y reserva de S. D. M.

Otras feacioBeg
En el Socorro, á las siete de la tarde, se 

dará principio á la solemne novena de San

• ESTOMAGO é * 
INTESTINOS 

por crónica y rebelde que sea su do
lencia debe desesperarse. Muchos 

, son los que han consultado con no- 
labilidades médicas de Paris, Lon- 

' dres, Berlín, New-York, Roma y 
Madrid, sin encontrar alivio con 
otros tratamientos y en cuanto dichos 
médicos les han recetado el ELIXIR 

SAIZ de CABIOS 
(STOMALIX)

han recobrado la salud con su uso,
largos años perdida.f in ic u o  anua pciuiu».

Con mucha frecuencia las fermen
taciones anormales del estomago
producen acedías y vómitos que se 
corrigen inmediatamente con este 
medicamento quitándose fas náuse
as, dolores, ardores epigástricos, 
aguas de boca y tendencia al vOmito, 
la digestión se normaliza, el enfer
mo come más, digiero mejor y so 
nutre, aumentando de peso al es
taba enflaquecido.

De venta en loe prinoipalee fenMeiae 
tul mwde y Serrano, 30, MADRID 
• M nmlt» per eorree leflete I «dn lo sMe •
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LA CUESTION
DE MARRUECOS

Madrid 10 á las 2
Detalles del ataque contra las ^tropas 

del general Moinier
Se han recibido detalles del ata

que de los rebeldes contra las fuer
zas que manda el general Moinier.

Según los mismos, mil cabileños 
atacaron el campamento Delarosi 
situado á tres kilómetros de Sale 
donde se hallaba el general Moi
nier.

Por tres veces los rebeldes repi
tieron el asalto siendo rechazados 
con innumerables bajas.

Mas tarde se corrieron hacia el 
camino de Fez llegando al Santua
rio que dista 200 metros del puesto 

*de Sale.
Salió de este punto un destaca

mento francés abriendo el fuego so
bre los cabileños.

Estos después de una dura resis
tencia se retiraron sufriendo en es
te combate 30 muertos y muchos 
heridos.

En previsión/de futuras contin
gencias se ha enviado una compañía 
de ingenieros al campamento De
larosi para efectuar obras de atrin
cheramiento.

Ha entrado en Sale un bailón de 
tiradores, en previsión de que la 
cabolleria enemiga logre á pesar de 
las medidas adoptadas cruzar el 
rio.
Campaña de «La Depeche Marocai- 

ne» contra España
«La Depeche Marocaine» conti

nua su campaña insidiosa contra 
España.

Dice que la operación de policía 
realizada en Ceuta ha causado gran 
efervecencia entre los indígenas.

Ademas hace circular la especie 
de que 18.000 españoles acampan ' 
en Castillejos al objeto de excitar á 
los moros.
Movimiento de avanze de las fuerzas 

francesas
Se asegura que las fuerzas france

sas iniciaran otro avance desde la 
frontera argelina.

Se añade que el general Baillond, 
comandante en jefe del 19 cuerpo 
de ejército francés se encuentra en 
camino hacia Taurit.

Viaje á Marruecos comentado
Noticias recibidas de’uLa Haya,des 

mienten lo afirmado por algunos 
periódicos alemanes suponiendo que 
el viaje de un ministro holandés á 
Tánger va á despertar suspicacias 
en los centros políticos parisienses.

Dicho viaje se añade que no tiene 
más objeto que examinar sobre el 
terreno la situación comercial de 
Marruecos.

Madrid 10 á las 18
La prensa francesa y Marruecos.— 

Lo que dice Canalejas.—Sin no
ticias

El señor Canalejas se lamenta de 
las informaciones de la prensa fran
cesa tratando de la cuestión de Ma
rruecos suponiendo que los periódi
cos españoles la forjan á su gusto.

El presidente del Consejo en con
versaciones periodistas dijo que esto 
era absolutamente falso.

Confirmó que el Bajá deTetuán, 
siempre poco afecto á España, pre
dica ahora la guerra entre las kabi- 
las contra España pero sin que has
ta hoy hayan producido fruto algu
no aquellas predicaciones y menos 
cuando las kabilas se convenzan de 
la sinceridad de España.

Añadió el señor Canalejas que ni 
él ni el ministro de Estado han re
cibido nuevas noticias de Marrue
cos.

Madrid 11 á las 2 
Salida de fuerzas francesas para Ca

sa-Blanca
Telegrafían de Marsella diciendo 

que el transporte Winh Long ha 
zarpado de aquel puerto para Casa- 
Blanca llevando 550 pasajeros entre 
oficiales y suboficiales y soldados de 
Infantería colonial, una batería de 
artillería, material, municiones de 
aprovisionamiento y un servicio com 
pleto para un hospital militar.

roimeA
Madrid 10 á las 18 

Reclamaciones contra la contribu
ción territorial—En el Consejo
El señor Canalejas conferenció 

con el ministro de Hacienda, señor 
Rodrigañez con el fin de atender á 
la lluvia de reclamaciones con moti
vo del aumento de la contribución 
territorial,confirmando que algunas 
de dichas peticiones son razonadas,

Con 100.000 pesetas
El número 972, despachado en 

Huelva.
Con 60.000 pesetas

El número 10.755, despachado en 
Alicante.

Con 6.000 pesetas
Los números 6.447 en la Unión, 

6.100 en Barcelona, 17.208 en Bar
celona, 715 en Alicante, 1.401 en 
Santa Cruz de Tenerife, 5.531 en 
Cogodullo, 11.473 eQ Barcelona, 
12.423 en Bilbao, 1.916 en Madrid, 
8.300 en Almería, 6.661 en Aran- 
juez, 12.279 en Madrid, 9.207 en 
Madrid, 12.694 en Dos Hermanas, 
8.951 en Madrid, 6.007 en Sevilla, 
12.106 en Madrid y 8.419 en Má
laga.

CONGRESO
Madrid 10 á las 18

Debate sobre la enseñanza—El ser
vicio militar

Empieza la sesión del Congreso á 
las 3'30 bajo la presidencia del con
de de Romanones.

En el banco azul están los minis
tros señores Canalejas, Gimeno, 
Ruiz Valarino, general Luque y 
Barroso.

En la Cámara se nota mayor con
currencia que ayer.

Se lee y aprueba el acta de la an
terior.

El señor Lombardero se lamenta 
de la precipitación con que se anun
ció la vacante de un diputado pro
vincial por la Coruña.

Le-contesta el señor Barroso di
ciendo que dicho anuncio se ajustó 
á la ley.

El general Luque contesta á un 
ruego del señor Seoane.

El señor Sanjurjo censura al go
bernador civil de la Coruña.

El señor Barroso dice que envia
rá á la Cámara los expedientes de 
suspensión de Ayuntamientos que 
pidió el señor Sanjurjo.

Don Luis Zulueta pregunta cual 
es el criterio del Gobierno sobre el 
problema de ¡a enseñanza.

Ha transcurrido, dice, un año 
desde que se prometió mucho en el 
Mensaje de la Corona y nada se ha 
hecho todavía.

El señor Gimeno le contesta di
ciendo que el Gobierno presentará 
un proyecto de ley en momento 
oportuno; ahora quedan pendientes 
otras cuestiones interesantes.

El señor Zulueta dice que no que
dando satisfecho con las manifesta
ciones del ministro, anuncia una 
interpelación sobre este asunto que 
desde luego acepta el Gobierno.

El Conde de Romanones: Se se
ñalará día para explanar dicha in
terpelación.

Acto seguido se entra en la orden 
del día, se aprueba el acta y jura el 
cargo de diputado don Alonso Bayo.

Comienza el debate sobre el pro
yecto de servicio militar obligato
rio.

Lo combate el señor Martín Sán
chez.

(La Sala va quedando desierta).
Madrid 10 á las 24

Servicio militar obligatorio.—Con
tinúa el debate.—Discursos y 

rectificaciones
Continúa el debate del proyecto 

del servicio militar obligatorio y si
guiendo en su discurso el señor 
Martin Sánchez dice, que por indo
lencia de los ciudadanos y de los 
Gobiernos, las leyes no se cum
plen.

Señala el orador los defectos de 
la vigente ley de reemplazo y deta
lla la formación del alistamiento. Se 
muestra partidario del reclutamien
to por selección.

Continúa diciendo el orador, con 
el Ejército activo y las reservas bien 
organizadas España tendría en pri
mera línea un millón ochenta mil 
hombres perfectamente instruidos, 
y añade, que no manteniéndose á 
los soldados en filas dos años efec
tivos será la causa de la desorgani
zación del Ejército y con ello el sui
cidio nacional.

Le contesta el señor Suárez In- 
clán (don Pió) y dice que aplaude la 
manifestación del señor Martin Sán
chez y que la Comisión que en
tiende en el proyecto que se debate 
es transigente, pues el proyecto de
be ser obra de toda la Cámara y lo 
importante es que dicho proyecto se 
convierta en ley.

El señor Martin Sánchez rectifica 
abundando en los conceptos verti
dos anteriormente.

pero le extraña al mismo tiempo que 
nadie protestara cuando el anterior 
ministro, señor Cobian expuso la 
reforma de dicha contribución en el 
Congreso de una manera clara y de
tallada. , . .

Ambos conferenciantes convinie
ren en la fórmula de resolución que 
se someterá hoy á la aprobación del 
Consejo que se celebrará en el Con
greso á una hora que lo permitan 
los debates.

En dicho Consejo además se exa
minarán las enmiendas presentadas 
al proyecto del servicio obligatorio.

Madrid 11 á las 24
Consejo de Ministros.—La labor en 

las Cámaras.—El viernes se 
aprobará el proyecto del 

servicio obligatorio
La sesión del Consejo ha durado 

tres horas.
Al salir los ministros dijeron que 

el Consejo había sido laborioso.
El señor Ruiz Valarino ha recibi

do á los periodistas diciéndoles que 
se habían ocupado del efecto que ha 
producido en la Cámara el proyecto 
para la supresión de los consumos.

Se acordó, ha dicho, poner á dis
cusión los proyectos de Obras pú
blicas presentados por el señor Gas- 
set, alternándolos con el referente al 
servicio militar obligatorio.

Este, ha dicho se aprobará el vier 
nes á juzgar por lo deprisa que va 
la discusión.

El Ministro' de Hacienda presen
tará algunos proyectos relacionados 
con los recursos para obras públi
cas.

Los ministros de Marina y de Gra 
cia y Justicia dieron cuenta de que 
ya encontraron locales para trasla
dar los penados de Ceuta, siendo 
uno de estós el edificio que existe 
fuera del Arsenal de San Fernando.

El señor Rodrigañez dió cuenta 
de la fórmula sobre la reforma de la 
contribución territorial cuyo proyec 
to presentará mañana.

No se habló nada de Marruecos 
ni de la división administrativa de 
Canarias.

Se dió cuenta de la petición de 
recursos para celebrar centenarios 
en Tarragona, Albuera y otros.

Reunión de la minoría carlista
Esta tarde se ha reunido en el 

Congreso la minoría carlista para 
repartirse los turnos en la discusión 
de los proyectos que ha presentado 
el Gobierno últimamente.
Visita á Canalejas.—Inauguración de 

un nuevo Círculo
El Presidente de la Juventud li

beral ha visitado esta noche al señor 
Canalejas para que fije el día y hora 
para la inauguración del rrCírculo 
Juventud liberal de Obreros demó
cratas».

El Gobierno asistirá al acto de la 
inauguración.

Madrid 10 á las 2
Contando el número

Antes de comenzar la sesión del 
Congreso el señor Conde de Roma- 
nones llamó al señor Lamaña para 
preguntarle si persistía en contarse 
el número de diputados para cele
brar sesión.

El señor Lamaña le contestó afir
mativamente.

Entonces se hizo el recuento en 
los pasillos y se vló que había nú
mero suficiente, celebrándose la se
sión.
Comentarios de <La Epoca» sobre el 

proyecto estableciendo el servi
cio obligatorio

La Epoca en su número de esta 
noche comentando la escasa concu
rrencia de diputados durante la dis
cusión del proyecto estableciendo el 
servicio militar obligatorio, dice 
que una fotografía instantánea de 
cómo está el Congreso al discutirse 
sería el mejor comentario al pro
yecto.

El proyecto, añade, ha originado 
manifestaciones y mítines y un vivo 
clamoreo entre los republicanos sin 
embargo durante toda la tarde solo 
los señores Pedregal y Santacruz y 
algunos momentos el señor Salillas 
ocuparon los escaños.

Despuás de esto, dice, se seguirá 
pretendiendo hacer creer al pais 
que la ley va empujada por el entu
siasmo y decisión de las izquierdas.

LOTERÍA
Madrid 10 á las n^SS

En el sorteo verificado en el día 
de hoy han sido premiados;

Con 250.000 pesetas
El número 6.622, despachado en 

Santander.

Discurso de Pedregal.—Los pobres 
y los ricos en el ejército

En nombre de Ja minoría republi
cana el señor Pedregal interviene en 
el debate.

Dice el señor Pedregal, los repu
blicanos estamos conformes en prin
cipio con el proyecto que se discu
te, pero censuramos la distinción 
de clases que establece las bases 
del proyecto, porque todos los ciu
dadanos deben prestar el servicio 
militar y las cuotas deben ser pro
gresivas y acopladas á los medios 
de fortuna de cada uno.

Combate el orador la exención y 
afirma que no es eficaz la prescrip
ción de que el proyecto comience á 
regir dos años después de su pro
mulgación, en tiempo de paz, é in
mediatamente en caso de guerra.

En nombre de la Comisión con
testa al señor Pedregal el Conde de 
Santa Eugracia.

Este defiende el proyecto, en el 
cual añade, se ha procurado borrar 
la diferencia de clases.

Añade, si los republicanos pro
ponen alguna fórmula conveniente 
al Gobierno, la Comisión la acepta
rá. En el proyecto no se distingue 
á los pobres de los ricos.

Rectifican los oradores y se le
vanta la sesión.

COTIZACIONES
Madiid 10 á las 18

Interior contado..................... 84to5
Interior fin de mes. . . . 8440 
Amortizable, 5 pg . , . io z Ho  
Amortizable nuevo. . . . 93*00 
Banco de España. . . . 453*00 
Compañía Tabacalera. . . 332*50
Francos.................................. 8‘00
Libras..............................................27*30
Exterior......................................... 97‘05

NOTICIAS SUELTAS
Madrid 9 á las 24

Un atráco.—Asesinato de la víctima. 
—Detenidos

En el pueblo de Llamaras (Astu
rias) un grupo de malhechores salió 
en la madrugada de hoy al encuen
tro de un vecino.

Este se arrodilló suplicando que 
no le mataran siendo acogida su sú
plica con risotadas.

Lo sentenciaron á muerte y uno 
de ellos,por la espalda le dió un tajo 
cercenándole la yugular.

Después le arrastraron unos cin
cuenta metros tirándole por un ba
rranco, dejando en el borde de este 
un revolver para simular un suici
dio.

Los asesinos han sido detenidos.
Reunión de labradores

Dan cuenta desde Córdoba que en 
el Círculo La Amistad se celebró 
una reunión de labradores presi
dida por el Director general de Agri 
cultura don Tesifonte Gallego,quien 
defendió al Gobierno censurando la 
pasividad de los labradores.
El duque de Montpenssier caba- 

‘ Ikro de Calatrava
En la iglesia de las Calatravas se 

ha celebrado la ceremonia de armar 
caballero y vestir el hábito de dicha 
Orden al duque de Montpensier, 
presidiendo el capítulo de la Orden 
S. M. el Rey.

Bendijo el hábito el Obispo-prior 
de las Ordenes Militares doctor Gan- 
dá, seguí, apadrinando al duque, 
el marqués de la Mina y le calzaron 
las espuelas don Alonso Coello y el 
marqués de Laurencín.

Una manifestación
Comunican de Valencia que el 

día 21 de los corrientes se efectuará 
la manifestación cívica en memoria 
de los fusilados en Burjasot por los 
carlistas, cuyo acto ha sido aplazado 
varías veces.

Matrimonio desmentido
Se ha desmentido la noticia circu

lada referente haberse concertado 
el matrimonio del duque de Oporto 
con una joven hija de una familia 
noble de Nápoles.

Madrid 10 á las 18
La huelga de ios albañiles

La huelga de los albañiles sigue 
en igual estado sin vislumbrarse 
una pronta solución.

Siguen las gestiones de arreglo, 
pero es imposible obligar á los pa
tronos á que emprendan obras, nue
vas.
Cumpleaños del Príncipe de Asturias

El álbum espuesto en la Mayor- 
domía de Palacio con motivo del 
cumpleaños del Príncipe de Astu
rias vá llenándose de firmas de to
das las clases sociales.

Para felicitar al Príncipe estuvie
ron en Pálacio todos los ministros, 
comisiones de la Casa Militar y Ala
barderos y de la Escolta Real.

Cumplimentaron al Príncipe Al
fonso en sus cumpleaños.

Banquete en Palacio
Se ha celebrado en Palacio el ban* 

quete en honor del expresidente 
de la Argentina señor Figueroa 
Alcorta. Tomaron asiento á la de
recha de S. M. el Rey la Reina doña 
Cristina, el ministro de Estado se
ñor García Prieto y la señora Wil- 
de Barilari y á la izquierda el mi
nistro de la Argentina Sr. Wilde, la 
duquesa de la Conquista, Mario Fi
gueroa Alcorta, duquesa de San 
Carlos, general Sánchez Gómez, un 
hijo del Sr. Figueroa, Canalejas, se
ñora de Figueroa, marqués de 
Aguilar de Campóo y en las cabe
ceras de la mesa los marqueses de 
Viana y Torrecilla.

Firma regia
Del ministerio de la Guerra firmó 

S. M. el Rey los decretos disponien
do el cese del auditor general de 
Andalucía, don Francisco Zurbano, 
sustituyéndole don Joaquín Extre- 
mera al cual se asciende.

Confiriendo- á los coroneles de 
ingenieros don Rafael Aguilar, Ra- 
niero Lamadrid, Félix Casuso y don 
José Saavedra mandos en comisión 
en las comandancias de ingenieros 
de la segunda y séptima Región, 
del sexto mixto y de la inspección 
de establecimientos de instrucción 
é industria militar.

Madrid 10 alas 24
Pretención de los huelguistas tejeros

—Interviene la benemérita
Varios grupos de tejeros huel

guistas se han presentado en Cara- 
banchel pretendiendo que holgaran 
los que trabajaban.

Acudió la benemérita impidiendo 
que lograran su intento.

Aquellos se retiraron amenazando 
con volver para conseguir la para
lización.
Contra la división administrativa de 

Canarias.— Redacción asaltada
Comunican de Santa Cruz de Te

nerife que la Juventud Republicana 
celebró anoche un meeting contra 
el proyecto de división administra
tiva del archipiélago.

Al terminar los concurrentes se 
dirigieron á la redacción del perió
dico El Tiempo, órgano del señor 
León y Castillo, asaltándola y que
mando el material.

MENCHETA

MoneiAS
DE BARCELONA

Barcelona 10 d las 22.
Los congresistas extranjeros.—Visi

ta al Círculo del Liceo.—Lunch
Durante uno de los entreactos de 

la función de gala que en honor de 
los Congresistas extranjeros se ce
lebró anoche, como ya adelanté, en 
el teatro del Liceo, visitaron dichos 
congresistas los salones de la socie
dad Círculo del Liceo, siendo en 
ellos obsequiados con un lunch.

Los extranjeros manifestaron la 
impresión grande que les había pro
ducido la magnificencia de la fiesta. 
Sesión de clausura del Cong eso al

godonero
Se ha celebrado la sesión de clau

sura del Congreso algodonero.
La ha presidido el delegado de 

Suiza y se han discutido los esta
tutos.

Se ha acordado celebrar el próxi
mo Congreso en Amsterdam, en el 
año 1913.

El discurso de clausura lo ha pro
nunciado M. Macaza, Presidente del 
Congreso.

Luego han hablado vanos otros 
congresistas extranjeros dedicando 
todos ellos calurosos elogios á Bar
celona y agradeciendo los obsequios 
que se Ies han tributado.

Después el Presidente ha declara
do cerrado el Congreso.
L anquete á los congresistas, en el 

Tibidabo.—Entusiasmo —Asiste
el Obispo.—Brindis

Este mediodía el Fomento del 
Trabajo Nacional y la Cámara de 
Comercio, han obsequiado con un 
banquete, que se ha celebrado en el 
Tibidabo, á los congresistas algodo- 
ñeros.

Los extranjeros mostrábanse en
tusiasmados ante la magnífica pers
pectiva que desde laquella altura se 
descubre.

Ha asistido al banquete el Obispo 
de esta Diócesis Doctor Laguarda.

E1 número de comensales ascen
día á cuatrocientos.

Al final del banquete pronuncia
ron brindis el señor Sedó, los con
gresistas extranjeros Syz y Duvel y 
otros varios, exteriorizando todos 
los oradores su satisfacción por el 
éxito del 1 ongreso.

Terminó la agradable fiesta, eje
cutando una orquesta el himno in
glés.

Suicidio
Esta mañana se ha presentado un 

individuo llamado José Sadurní, de 
59 años de edad en la fonda de Mar
sella, de esta ciudad, pidiendo ha
bitación.

Esta noche viendo que no había 
salido todavía del cuarto, permane
ciendo cerrada la puerta, violenta
ron esta, hallando al citado indivi
duo muerto á consecuencia de ha
berse clavado un estilete en el cora
zón.

A la hora en que telegrafío el Juz
gado hállase personado en la fonda, 

" instruyendo las oportunas d i liguen - 
cias.
Telegrama de protesta del Centro 

Hispano-Marroquí
El Centro Hispano-Marroquí ha 

telegrafiado al periódico de París 
Le Temps, protestando de las gratui
tas afirmaciones sostenidas en sus 
columnas sobre la política de Espa
ña en Marruecos, que en contra de 
lo afirmado por aquel parisién es 
leal, contrastando con la deslealtad 
francesa.
La causa del agresor de Maura.— 

Conclusiones provisionales. —
Testigos mallorquines

Mañana comenzará á verse en es
ta Audiencia la causa instruida con
tra el agresor de don Antonio Mau
ra, Manuel Posa.

Esta causa ha despertado aquí 
vivo interés lo que hace esperar que 
á la vista asistirá gran concurren
cia.

El fiscal en sus conclusiones pro
visionales, después de historiar de
duce que el procesado se propuso 
matar á don Antonio Maura, consti
tuyendo por lo mismo el hecho un 
asesinato frustado, y pide en conse
cuencia para Posa la pena de dieci
seis años, cinco meses y once días 
de cadena temporal.

La acusación privada por su par
te califica el hecho de igual manera 
que el fiscal y hace notar la campa
ña ruda sostenida por ciertos ele
mentos contra el partido conserva 
dor, ya en la prensa ya por medio 
de discursos dando por resultado, 
lo que impulsó á Posa á atentar pre 
medítadamente contra el señor Mau
ra.

Pide para el procesado la pena de 
diecisiete añes y cuatro meses de 
cadena temporal.

La Defensa considera al procesa
do un neurasténico, dice que no es 
responsable de lo que hizo; y pide 
la libre absolución ó en todo caso la 
pena de dos meses y un día de arres
to mayor por imprudencia temera
ria.

Han sido citados para declarar los 
testigos de Mallorca don Sebastián 
Ssmó, don Ricardo Terrasa, don 
Enrique Vives y don Antonio Piña. 
Reunión de la Junta del Cense.—De

ficiencias.— El aumento de po
blación en diez años

Hoy se ha reunido la Junta del 
Censo con el fin de examinar los re
sultados del último censo realizado, 
notando muchas deficiencias, pues 
gran número de habitantes de esta 
población no se han inscrito.

De los datos recogidos, resulta 
que en diez años la población de 
Barcelona ha aumentado en cin- 
cuenficuatro mil habitantes.

Hombre arrollado por el tren
Esta tarde en la calle de Alibey, 

el tren de Manresa ha arrobado á 
un sujeto llamado Pascual Miralles, 
que á consecuencia de ser sordo no 
oyó el silbato de la locomotora.

El infeliz sujeto encuéntrase en 
gravísimo estado.

COREESroNSAL

Teatro Principal
Función pare hoy.—II Cardtosle.

A l»s cho y media
Entnda general 100 ptas —Id. Paraíso 

0 87 id.
Tcstro Uric®

Toles los días función de cinematógrafo 
con escogido y variado programa.

Teatro BalMa*
Cine y Variedades.
Todos los días función por la trasformis- 

tn Fregolina y CLie con esccgldo y vería- 
do programe.

M.C.D. 2022
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MAGNESIA ERBA
Purgante Ideal para'nlnee y adultosy eficaz en peqaefte welnmen

Mgneaiii purísims, calcinada, pesada, ea de gusto agradable y muy fácil de tomar también por los aifios 
habitual, histerismo, almorranas, enfermedades del hígado y vejiga, gots, flatuleneiifl,©to

- pJampjra Hbra intestino, ea un optimo preservativo contra la apendioitis y soliso miserere,

Depósito general para las Baleares: CENTRO FARMACEUTICO, Pahua

-.^.ai-faSWífS^ ;££BS*«WíS»|S*Síw *. i-vV.
-S® ■ xa «ÍS *

GRANDES ALMACENES “BON MARCHE
Pieza del ESercado, entre te iglesia de Su 85ic@lás y «I 6hw < Betel

' SOMBREROS PARA SEÑORA . "
Agotadas las existencias, anuncio á mi numerosa clientela que á nEedíadoe de la semana próxima sa recibirán nuevos modelos de Paria.
Actualm ente se detallen á prec oe baratísimos los artículos de última novedad para señora y caballero.
Confecciones de vestidos de todas clases.

C^JXZCISIü T^IjA. PRECIO FIJO

Cuevas deis Hams-Manacor
Visit» Vd esta* deliciosas cuevas las m s suntuosas de Ja isla, las [rrás tricas en bellezas, las 

mejor ilum inadas, (únicas con luz e1éctn©“) y las que ventajas ofrecen al turista.—Ida y 
vaelta ea un mismo día. —Carruajes gratis en Ja estación de Manacor,-—Precio de entrada de una 
A dos personas 5 pesetas y 2‘5o pe etas por cad» persona de aumento/

NOTA.—Estas cuevas vari ec combinación con un restaurant de Perto-Cristo y se garantiza 
la economía y el esmero.

Vaporo directoB y rápidos para Buena.? Aires per la^ 
y veloces vapores.

LA FORTUNA
de las

1 Se alquila
cxlle de San Elias, núm. 15. Para 
informes San Roque, g.

W1 tete I wíJ™*:,u AKONGáDOKÍ 
, ,. , ; Venta á piaxos de obligaciones al

y ta VSiOC^ | portador negociables en Bolsa, : 1'^1^010, 8

■ - -
Isleña Marítima

Compañía mallorquína de Vapores
SERVICIO BI-^ENSUñL DE TRANSPORTES iNTRE

ITALIA, 18 Mayo.
REGINA ELENA. I9 Maye.
SARDEGNA, 27 Mayo.
UMBRIA, 19 Mayo.

ARGENTINA, 6 Junio.
P. UMR RTO, y Junio. 
RE VITTORIO, 2 Julio.
REGINA ELENA, 14 Julio.

. del cansí de Panamá Fonciéras ; •
| de 885, Comunale de 1879, Vi- ; EXCLUSIVA per* anuncios, 
i lie de París de 1871 y 98 Bonos reclamos, comunicados, esquelas 
* del Congo y Pender de 1887 ¿ mortuorias, gacetilla y encaje de

á 10 pesetas mensuales í ■!ni?íes08'ea el importan,e pe' 
• Premios de cien mil a qniníen- "i 
tes mii fréneos pagaderos eu ;
oro con derecho á 6 sorteos por '

riódico. •

M AhíniJDaiflA

PALMA-CANARIAS
y los puertos intermedios de Cartagena, Almería, Málaga, Melilia, Ceuta, 
Tánger, Laraane, Rabat, Casablanoa, Maz^gán, S»ffi y Mogador

Los días 12 al 14 de cada mes, la ISLEÑA MARITIMA, admitirá y des
pachará en conocimientos directos á for-fait, hasta bordo destino carga
pAta los puertos arnba citados y los de

Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenerife
Y los días 26 al 28 también de cada mes, para los mismos puertos 

Mediterráneo y Marruecos ya citados y los de

Arrecife, Cabras, Luz y Santa Cruz ds Tenerife

del i

Para informes y despacho: Oficinas de la Isleña Maritina, Palacio, 22, 
(bajos).

Fundada 1762.

TÍ * -3 . , '*

Cuando Quiera Vd. Píldoras,
tomeias deBrandreth^

Puramente Vegetales.
Siempre Eficaces,

Curan el Estreñimiento Crónico.
Las Píldoras de Br a n d r e t h , purifican la sangre, 
activan la digestión, y limpian el estómago y los 
intestinos. Estimulan el hígado y arrojan del 
sistema la bilis y demás secreciones viciadas. Es una 
medicina que regula, purifica y fortalece el sistema.

Acerque el grabado 
a los ojos y verá Vd. 
la píldora entrar en 
la booa.

Para el Estreñimiento, Vahídos, Somnolencia, Lengua Sucia, Aliento Fétido, Dolor 
de Estómago, Indigestión, Dispepsia, Hal del Hígado, Ictericia, y los desarreglos 
que dimanan de la impureza de la sangre, no tienen igual.

DE VENTA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO.

Emplastos Porosos de AllCOClC
z? Remedio univorsal para, dolores.

Donde quiera que se sienta dolor apliqúese un emplasto.
, «jjentes en España-J. URIACH A C*.. BARCBLOEA.

<
*■

. 13 n¡' .3 3 -T. ,3. '3 ¿Vj

año Toda obligación compróme-?
... .............      tida tiene derecno al cobro in®e-1 8í (¡fllM áfflí!|ABORA

dadas y reciente confort necesarios en todas sus ciases coutandis cer ; diato si ha sido premiada, aun-¿ lílvaLiWn ailUlivifliFUiBii
Estos vapore» de reciente C53$trucclóñ reúnes tedas las eosn^di

CMms.roxeá de luje, biblioteca, jardín de invieras, sais de música, s*- ? que no hubiera pagado totalmen- 5 Fr6nte la Estación del Ferro-carril 
lán p&r^ niños., peluquería, eognedores, cnartcs de baños, luz déc- ■ te el importe del compromiso con ? Fijación de carteles en 1* c*pi- 
tríes aiceasor y telégrafo Merceni ¡laido de los pag< s mecsaales. taj y pUeblos de la isla.—Reparto

Los pasajeros de 3.a clase Yin alojados cu dorsaiterios veatílades * Caso de no salir premiado es - £0¿a c|ase de prospectos, cir-
é higiénico», lavabos, comedores ssesa, etc. ( reembohable A yo francos, rara ■ cuiares « esquelas mortuorias á

Par® carga y despacho de patries dirigirse á tog. señores SALOM ; més detalles dirigirse al señor Di- : domicilio.—Fijación de marcos 
Y vr • a «, de ¡a Líber tod, s, (hesía al Berae), Palea, I rector en España dd «Comptoir * ,nunc¡adores en las fachadaa más 

í Franjan» calle Quintana, núme- 5 céntricas de la capital, cuidando 
i ro j. Barcelona y en Baleares, 4 ¿esu conservación.

Palm» de Mailorc*. «Gasa Anun- ; ***▼•»
S eiadora». Palacio, 8, daaán ratón. PRESUPUESTOS SRATí^HO nAS PELO BLfiMCO

Tintura del Dr. JIMENO | Las acreditadas máquinas para cese 
y bordar

Pera tefdr el peí« de cotes- cBsiafto osceto ó se^-e de 
Ss esaiieo es eesdlk». rápi^s» higiésico y

EraL i.—

Salida# ae Bareeloaa

i El 2 Juaio

MontevideoEl 26 Mayo

C, de Eizaguirre| El 24

LLOVO ITALIANO
Compañía de vapores rápidos y directtx

El 3 Junio, el vapor 

v El 10 Mayo *

León XIII

L^gazpi

par* Montevideo y Bue
nos Aires. ’

w Puerto Rico Hab&‘ 
na, Veracruz, Puer
ta L món y Colon.

* Fernando Póo y es 
caías en las Palmas ; 
y otros.

» New York, Habana, 
Veracruz y Puerta 
Méjico.

» Génova, Port Said, 
Suez, Colombo,Sin

“Naumann,,
se distinguen por su solidez, marcha ti» 
lenciosa, ligereza y finura es sus tra
bajos.

Máquinas para hacer calceta.
Bicicletas—Motocicletas
Instalaciones eléctricas
Accesorios y reparaciones.
Ventas al contado y á plazas.

libia forman. Ib í&, PILMA

? ni la, i y
| Admitiendo carga y passje. j Í
( Informarán ios señares Jaime M. Granada, S, en C., Plaza A*
• Maura, núm. 4.
s . .......... i"111"" t

VICHY CATALAN
Balnanrw da primer crien.- Temporada de 1,° de Mayo á 30 de Octubre 

í Situaúo enire la est ción y el pueblo ¿o Caídís de Maiavcda (Ge- 
( rena).
? Teléfono de ’a red de Gerona combinada con k red de Barcelona 
| Distancia di Bfrce o d s : Ln t.\n figuro, 2 hnras 30 m.; en tren

$

BARCELONA Y BUENOS AIRES
Especiales par* pasajeros de g.a clase c*» iiqr®ito-

rias, grandes comedores coa meses, d.®p*ríaDf«»to par* Sras. y 
nifios? bañe», agua fresca, luz eléctrica y demás esmedidau®, 
prspiáí de orlos cedemos Tramtáaticce.

Próximas» salida»

i correo 3 hor£S.
| A^uas minero medicinales, termales 60o, alcaliass, bicarbonato 
í do sódicas. Sin rival para el reuma, la diabetes y afecciones del 
i estómr'"o v ' ;ado, bazo.—Grandes comodidades y servicio es- 
í meradu v-- ra >us dependencias.

Euelo -BA^ELONA.

El día i5 de Abril, toidrá de Barcelona 
directo para

LLOYÜSABAUOG |
MAQUINA DE ESCRIBIR!
.«™i BDBRX* ii-V#»

¡ el ®ucv® vaper de graa marcha
. t o ma s o  d i s a v o ia

SolídQZ, Elógan^lP, FRiilidñd GD. el, re£ii2ando la travesía en QUINCE DIAS.
manejo. Venta extraordinaria en Ba- Ca^atotexexpléndidoEen Ociase.—Tres puentes de pato.*.-
lÁnrfl» 1 Jardín de invierno.—Telégrafo Marconi.

PÍobarhe ea ccnvenceree de su bon I á precia reduoide,
dad, y aficionaree á ellas.

P. MAFALDA, 26 Maye, 
F? OR1DA, 12 Junio 
CORCOVA, 5 Julio
P. MAFALDA, 21 Julia.

1 INDIANA, 7 Ag sto 
GORDO VA, z7 A geno. 
P. MAVa LDA, 8 Septiar.bre 
LUUIANA, zo Septiembre.

COCEROS ESFA#9LES HEC^^TE^E^TE C0m<TAD0S
Para pasaje de i,e, 2? y 3/ dwe, dirigirse f las «ficiuM de 

16 Goaipeíií*, Jtrdí» de is Reina, 17, (esquina Pelaim)»

Representante en España. — Don 
Juan García Villasante, Gran vía, 16, 
Bilbao,

Representante en Palm&: Don Juan Arnau, Plaza del Olivar.

TERCERA CLASE 
&»rs6itoríe* hi^éBicei, lavabos, comedores con meto.

El día 14 de Mayo, saldrá para el misino punto el vapor 
PRINCIPE DI UDINE 

rara informes en Palme: c*He de Mar, 49 t.*’.

Se alquila calie^jaimell i grandes ircales P6".al^ui* | c l , ó se vende si 
esquina á la de Vicente Mut. la- . " . i®r> apropósito pa- al^UÍla jas circunstan-
,0™‘rán S-ariun,. 5

; ga con huerto y jardín, dispone
uc- o - | de agua á grifo, cuarto de baños

... 1 y otras comodidades, sita en el
e t  $3 6® a  r4» ® 8 Pont d‘Inca, lin ¡ante coa la ca

ASfcíiriAvWM | rretera. Para más informes caile 
Se necesita uno bueno en el ¿ dd Mar, núm. 71, 1.®

í

•rr 1 a» í m*rán «Gasa Anunciadora*, Pa-VPTitA de une cIsa’ 8ffiaIa4s - e■ v a a  vcv ccn ¡os números 2 y 4, ;
de 1» calle de la Harina y 22 Sa-

DEL raDRO

maritana, consistente en zaguán.

«ICOLAS TIOOULAT
OEIVTIHTA

Dentaduras, orificaciones y empastes.
Preoioo «oondmiccA.—Oalie PeiidreiL núm, roí 

^#^?32M^*^^x-aasMTH=»3S3M«Deaes®«i:E2nsa#x™Esi3KBK¡B™H#a8QSszMCMM™e*es=H*RM5ensewe6eaa

Sociedad jiTnglo«€spaHola
DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL

(Antes Julius G. Neville)
Compañía Anónima.—Cspital 2 000.0 00 de pesetas—Domicilio 

Madrid, Mahón—Talleres en Ma ión—Sucursal Barcelona, Plaza 
Palacio. 11.—Central Madrid Salón del Prado 14.—Delegación de 
Ja casa «Crossley Brathes» constructora especialisra de Ies acredita
dísimos Motores para gas de alumbrado^ gas pobre, g?solina, petró
leo, alcohol, etc,, de tojas potencia.—Gasógenos sistema y patente 
Crossley á insuflación de aire por medio de ventilador, sin gasóme
tro y sin caldera á vapor.—Gasógenos sisrem* y sistema Crossley á 
aspiración.—Gasógenos sistema Dowson.—Máquinas y Calderas de 
vapor de inmejorable construcción.—Instalaciones completas de 
material eléctrico para alumbrado, transporte de fuerza y tracción, 
etc.—Material contra incendioa de la reputada casa bhand, Masón 
y C.a—Bombas de pistón conjugadas diferenciales, Centrífugas, de 
vapor directo sistema Blake y de otros sistemas.

Material de minas.—Locomotoras y material de ferrec.rriles.— 
Construcción de renaoletdores, barcia de petca y de recree.—Dra
gas,—Grúas.—Reparación de buques,—Construcciones metálicas.— 
Calefacción y ventilación, fundición de piezas hasta de DIEZ TO
NELADAS.

F,JRtEC®UF»UESTO GRATIS
Unico representante José Estela, Palma de Mallorca 

r .i''r*wrrr*w.e«!»re»rim»eivflinewiereri«r«M» ■wwereweerenffWeHewsireii । ■ ■■ " lew 1» w««™ ■ 11 ene

botiga, entresuelos, primer y se
gundo piso. Informarán en el nú- taller de muebles y carpintería de 
mero 4. Den Juan Suaer.de Manacor,

/e".

i
Ti^s-tita^rana <?« y MeeteBer
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